
MARTES 23 DE OCTUBRE DE 2012Pág. 120 B.O.C.M. Núm. 253

B
O

C
M

-2
01

21
02

3-
58

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 CASARRUBUELOS

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, se hace público que “Pecsa Gestión Inmobiliaria, Sociedad
Anónima”, solicita licencia de actividad para instalación de dos garajes, uno con acceso ro-
dado por la calle Moncayo, perteneciente al edificio sito en la calle Rocigalgo, números 1
y 3, y otro con acceso rodado por la calle Mulhacén, perteneciente al edificio sito en la calle
Rocigalgo, números 2 y 4, de Casarrubuelos, para que en el plazo de veinte días hábiles, a
contar desde la inserción de este anuncio, quienes se sientan afectados puedan presentar ale-
gaciones en el Departamento de Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes, en
horario de diez a catorce.

Casarrubuelos, a 1 de octubre de 2012.

(02/7.590/12)
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